


























GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
2021 

Buenos Aires, 20 de Diciembre de 2021 

A quien corresponda, 

En el día de la fecha se realizó la poda de árboles puntuales teniendo como 

referencia la "Guía de especificaciones operativas para la poda del arbolado 

público lineal de la ciudad Autónoma de Buenos Aires", del Plan Maestro de 

Arbolado urbano, la cual en sus objetivos secundarios expone: "Despeje de frentes 

y de señales: es la poda que apunta a que el crecimiento de los árboles pueda ser 

conducido alejándolo de objetos tales como edificios, semáforos, o líneas de 

conducción aéreas, reduciendo o eliminando ramas en aquel lado de la planta 

que esté afectando y balanceado los restantes" y Poda para despeje de 

Infraestructura y Servicios: "Se practicará sólo sobre aquellas ramas que se 

encuentren interfiriendo cables, luminarias, señales de tránsito o en 

construcciones fijas (techos, azoteas, balcones, etc.) donde el árbol pueda 

ocasionar algún tipo de riesgo." 

En el caso de la poda para despeje de cables se eliminarán sólo las ramas que se 

encuentren en contacto con el cableado que corresponda a servicios básicos 

esenciales. 

En la poda para despeje de frente se eliminarán las ramas que invadan el espacio 

aéreo de la propiedad privada y/o de otra construcción aledaña, para minimizar los 

problemas que las mismas puedan ocasionar. 

Dichas actividades se realizan después de la evaluación técnica correspondiente, 

realizada por el personal especializado de la comuna que dirige la intervención del 

árbol con el personal de la empresa encargada. 

Se realiza el registro fotográfico con el antes .y después de cada intervención, con 

los datos del árbol y la dirección correspondiente. 

A continuación, se adjunta el material correspondiente a la fecha: 

María Florencia Valacco 
DNI 24867076 
Inspect a de Arbolado y E des / Comunal 



Adolfo Alsina 1779 Dirección 

Ficus benjamina 
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Nota: Se realizó poda de despeje de infraestructura y servicios, de las ramas 

que se introducían por el balcón de la vivienda y se apoyaban sobre cable 

eléctrico y poda de limpieza de ramas secas. 

Maria Flor ncia Valacco 
DNI 2486 076 
Inspectora de Arbolado y Espacios Verdes / Comuna 1 
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Buenos Aires, 6 de Diciembre 2021 

A quien corresponda, 

El día de la fecha se realizó la poda de árboles puntuales teniendo como referencia la 

"Guía de especificaciones operativas para la poda del arbolado público lineal de la 

ciudad Autónoma de Buenos Aires" del Plan Maestro de Arbolado urbano la cual en 

sus objetivos secundarios expone: " Despeje de frentes y de señales: es la poda que 

apunta a que el crecimiento de los árboles pueda ser conducido alejándolo de objetos 

tales como edificios, semáforos, o líneas de conducción aéreas, reduciendo o eliminando 

ramas en aquel lado de la planta que esté afectando y balanceado los restantes" y Poda 

para despeje de Infraestructura y Servicios. "Se practicará sólo sobre aquellas ramas 

que se encuentren interfiriendo cables, luminarias, señales de tránsito o en 

construcciones fijas (techos, azoteas, balcones, etc.) donde el árbol pueda ocasionar 

algún tipo de riesgo. 

En el caso de la poda para despeje de cables se eliminarán sólo las ramas que se 

encuentren en contacto con el cableado que corresponda a servicios básicos esenciales. 

En la poda para despeje de frente se eliminarán las ramas que invadan el espacio aéreo 

de la propiedad privada y/o de otra construcción aledaña, para minimizar los problemas 

que las mismas puedan ocasionar". 

Dichas actividades se realizan después de la evaluación técnica correspondiente por el 

personal especializado de la comuna que dirige la intervención del árbol con el personal 

de la empresa encargada. 

Se realiza el registro fotográfico con el antes y después de cada intervención, con los 

datos del árbol y la dirección correspondiente. 

A continuación, se adjunta el material correspondiente a la fecha. 
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DIRECCION: Maipú 892 

ESPECIE: Photinia fraseri 

DAP: 10cm ALTURA: 5 m 

INTERVENCION: Se realizo poda de despeje de luminaria 

DESPUES 
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DIRECCION: Av. Del Libertador 630 

ESPECIE: Platanus x acerifolia 

DAP: 40cm ALTURA: 19m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de señal de transito y refaldado del ejemplar 

ANTES 

DESPL 

DIRECCION: Entre Ríos 360 
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ESPECIE: Fraxinus sp 

DAP: 25cm ALTURA:8 m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de luminaria, mediante un aclareo de ramas y despeje de 

semáforo 

ANTES 

DESP 

DIRECCION: Entre Ríos 730 
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ESPECIE: Fraxinus sp 

DAP: 20cm ALTURA: 7 m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de frente de la propiedad 

ANTES 

- DESPUES 

DIRECCION: Estados Unidos 1260 
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ESPECIE: Ligustrum 

DAP: 20cm ALTURA: 8m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de ramas que interferían con el balcón del 1 piso de la 

propiedad 

ANTES 

DESPUES 

DIRECCION: Carlos Calvo 1322 
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ESPECIE: Fraxinus sp 

DAP: 20cm ALTURA: 9m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de ramas que interferían con el frente de la propiedad 

ANTES' 

DESPUES 

DIRECCION: Virrey Cevallos 1053 
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ESPECIE: Fraxinus sp 

DAP: 6cm ALTURA: 7m 

INTERVENCION: Se realizo poda de formación del ejemplar, despejando el frente 

ANTES 

DESPUES 
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DIRECCION: Cochabamba 721 

ESPECIE: Fraxinus sp 

DAP: 20cm ALTURA: 9m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de luminaria 

ANTES 

DESPUES 
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DIRECCION: Cochabamba 742 

ESPECIE: Jacaranda mimosifolia 

DAP: 45cm ALTURA: 12m 

INTERVENCION: Se realizo despeje de una rama que invadía la propiedad causando golpes 

contra ventanas 

ANTES 
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DESPUES 

DIRECCION: Cochabamba 727 
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ESPECIE: Fraxinus sp 

DAP: 25cm ALTURA: 9m 

INTERVENCION: Se realizo poda de despeje del frente de la vivienda, ya que las ramas 

golpeaban contra los ventanales de la misma 

ANTES 

DESPUES 
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